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Tres de octubre de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2009-00155-00 
 

En el proceso ejecutivo laboral de primera instancia, promovido por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S. A. contra PÉREZ Y VARGAS LTDA. y JUAN CAMILO PÉREZ 

VARGAS en su calidad de socio, en virtud a la solicitud de la apoderada judicial 

de la parte ejecutante, se ordena oficiar a TRANSUNIÓN, para que certifique las 

cuentas de ahorros, corriente, depósitos a término fijo, o cualquier otro tipo de 

depósito en cuentas fiduciarias o fondos de inversión que se encuentren a 

nombre de los demandados.    

 

Líbrese la respectiva comunicación, informando a la entidad oficiada que cuenta 

con el término judicial de diez (10) días para dar respuesta al requerimiento, y 

advirtiéndosele sobre las consecuencias que acarrea el desobedecimiento de 

una orden judicial en los términos del art. 44 del CGP. 

 

Y, allegada por la parte ejecutante la liquidación del crédito, se le corre traslado 

a la parte ejecutada por el término de tres (03) días, conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P., aplicable por remisión normativa al procedimiento 

laboral. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 
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